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Preciso es llamar á las armas á los hom
bres de color.

ARTICULO 2. °
I.os negros son en nuestro concepto ca- 

paces de figurar entre los mas valientes 
del mundo, por las calidades especiales 
del carácter orijinario y de la educación. 
Acostumbrados i  obedecer ciegamcnto 
los mandatos do sus amos, i  obrar sin vo
luntad propia, ningunos so hallan tan dis
puestos como ellos 4 sufrir la disciplina mi
litar y las privacinnesdo goces y libertad. 
Una serie continuada do ejemplos podrie
ra' s traer 4. consideración para probar, 
que en la guerra de la Independencia y 
aun en la civil las defecciones y la desuno- 
rnlizacion, fueron mas raras en los cuer
pos formados con estos hombres que en los 

, de naturales solamente. En el estado de 
nuestros sociedades, de los recursos quo 
poseemos, y aun del modo do hacer la 
guerra, no se justificaría quien desprecia
ra el convencimiento, de lo que valen para 
soldados los hombres que gimen en la e s 
clavitud. Los hombres de Europa sabrán 
pelear y vencer también, pero no sufrir 
con resignación igual las fatigas y puva- 
cienes á que los soldados de América están 
acostumbrados. Y la confianza, que los 
hombres de orijen afiieanohan de sobre
llevar con animo imperturbable, las pena
lidades de nuestras guerras, toda ocasión, 
que hubiere de rccurrirsc á hombres es.

trañós, la razón dicta preferirlos ya que 
dieron en todas partes, pruebas de valor, 
de subordinación y constanciu. Mas sea 
incuestionable 6 no, la esperioncia que 
nos incline 4 preferir esa clase do hom
bres desgraciados hasta hoy en la Repú
blica ; el hecho es, que merced al siste. 
ma militar deminante, la invasión nos h a
lla sin aquel número de soldados do infan
tería necesarios d la defensa do los pun. 
tos militares que el enemigo quisiera ocu
par ; y que habiendo necesidad de crear 
cuerpos do linca, es mejor para soldado de 
esa arma el quo tenga las calidades reque
ridas al efecto. Bien. Ahora supone, 
mos conformes 1 cuantos de buenu fú de
sean la conservación de nuestras institu
ciones, y la independencia de la República.

Hombres para crear cuerpos do infan. 
teria de linea, es imposible adquirirlos me
jores, con iguales seguridades, ni que pro
metan política y económicamente los mis
mos resultados, aun cuando en el acto se 
hubiere de ob'ar el valor del rescate para 
su libertad. Demas seria probar, quo les 
debemos de justicia redimir de la esclavi
tud que sufren con violación perfecta de 
la ley. Si estas hubieran tenido entero 
cumplimiento, si muertas no hubieran sido 
en la practica ¿ como podría el codicioso 
haber conseguido eludirlas ? La esclava- 
tura habría desaparecido casi en su totufi. 
dad, con mas virtudes y ineins tolerancia 
acia los estranjeros introductores. Pero 
pasó ya el tiempo de acusar, es llegado el 
déla reparación. Una necesidad--la do 
Salvar la patria, exije la emancipación de 
los esclavos, para llamarlos al servicio de 
las arm as—Los amigos del enrolamiento 
estranjero, se alarmarán contra el pensa_ 
miento creyéndole atentatorio al derecho 
do propiedad, perjudicial á la industria é 
impolítico. Mas que fuerzas tendrán esas

suposiciones yagas ? Scidn palabras va
cias, csclamaciones estériles en las circuns 
tancias,que el interes individual y la cos
tumbre iqveterada de servirse con escla
vos pronunciarán. Mas cuando amagan al 
pais pettg** inminentes, y la salvación no 
se puede asegurar sin sacrificios, propor
cionados al peligro, cuando no se descu
bre medio tan seguro y pronto como la 
emancipación de lus esclavos, seria crimi: 
nal cualquiera resistencia en los propieta
rios, acusable la negligencia de los que 
mandan. El tiempo que se ha perdido 
debemos olvidarlo, el que so desperdicie cu 
ajelante no debo tolerarse. ¿ Hicieron 
proposito de salvar la patria ? Pues sino 
ha de ser vano, momentos y modios de 
conseguirlo deben aprovecharse.

La emancipación de los esclavos es exiji- 
da por la justicia y la politica: ydesde q’la 
ley mandó cerrar los puertos al infamo 
comercio es hoy tan imperiosa, que si cer
ráramos los oidos 4 la necesidad y llegara 
el momento que los esclavos del ambicioso 
Arjontino pisaran el territorio de In Re
pública, maldeciríamos aun que tarde nu
estra aputia, llosas aprovechando Inopor
tunidad proclamaría la emancipación, sin 
acordar indemnizaciones quo reparasen la 
perdida de los propietarios. Los medios 
entonces de nuestra salvación, llegarían 4 
servir para aumentar peligros y dificulta
des para nosotros. Si de las probabilida
des no sale esta imposición, si es natural 
suponer que los pensamientos que ocupan 
al tirano serán perfectamente arreglados á 
la practica de todos los guerreros dol 
mundo, si despreciamos el mas poderoso 
medio de defensa, le tomará él, le empica
rá para destruirnos y esclavizarnos.

Verdad es que las formas de nuestro 
gobierno no permiten lomar las propiedu-
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(iol del ciudadano: que las dificultad« que ¡otra, para disculparlo ó 
toca el Ejecutivo para disponer de las ren- preciso que una razón pol.uca g ^
«as no dejan arbitrio para tomar una reso. 
lucion tan pronta de satisfacer la exigen
cia: pero no habiéndose retirado las Ca
maros, continuándolas sesiones permanen
tes ¿porque no se ocupan de dar la líber 
tad i  los esclavos determinando los recur- 
sos suficientes 4 reembolsar la perrilla fi
los propietarios? Instruidos lns Represen
tantes por los ministros del Ejecutivo dc| 
peligro de la República, no debían esperar 
otra°declaración; pues si el Estado es ama 
gado por una invasión, y so pena de pere
cer estamos obligados á resistirla, con so • 
dados y plata se habrá de conseguir tan 
útil resultado: y soldados tan seguros n' 
mas valientes quo los negros que gimen 
en esclavitud ¿donde podremos adquirirlos? 
Esta es la cuestión primera que debiera 
ocupar á las Cámaras la de la emancipa
ción de los esclavos; porque de ella habrán 
de emanar como de un manantial pcreinne, 
medios seguros de vencer á nuestros eno 
micos.

------ -----------

P etición de lo3 C a r pin tero s .

La Comisión de peticiones qnc con ce
leridad é inimitable empeño despachó el 
proyecto de privilegio esclusivo acense- 
j mdo á las Cantaras le concediesen á la 
empresa de la navegación por vapores, se 
ha manifestado embarazada u apatica- 
cuando loscarpintcros de la cnpital piden 
con justicia la protección á que los consi
deramos acreedores. Tenemos en que 
apoyar tal suposición, porque cuando dis
ponían de los derechos comunes y los re
galaban á cstianjeros soñando una prodi. 
jiosa prosperidad para el comercio é in 
dustria nacional; ocupados de tamañas ilu 
8¡oncs pasaron por sobre las resistencias 
sin calcular como politicos ni pensar co
mo economistas. Mas cuando los c a r
pinteros con principios y  doctrinas se pro
ponen hallar medios de competir con los 
introductores estrangeros, desde que nu. 
menten los derechos de introducción; cua| 
si el ptngreso de la industria nacional 
fuera menos útil que el estrangero, ó corno 
s¡ la exigencia fuera , injusta , duer
me en el despacha de la comisión. Tanto

Mns no la hay: cuanto puede hallarse do 
ocú s i, inútil y perjudicial es lo de a con
cesión del privilegio esclusivo; lo justo, 
conveniente y útil corresponde á la con
cesión de loscarpintcros; luego ¿porqué se 
mira sin interes la necesidad de nuestros 
trabajadores, por que se desviven por con
ceder al estrangero cuanto solicita?

Los carpinteros nacionales, no pidieron 
privilegios esclusivos para conseguir c| 
monopolio en las obras de carpintería: la 
solicitud elevada á las Cantaras compren
de dos necesidades; la una peculiar á la 
industria: la otra conveniente al fis'-o, au
mento en los derechos de introducción, y 
el aforo por individuos inteligentes para 
contener el contrabando. La comisión de 
Peticiones no ha distinguido bien los obje
tos que los peticionarios tuvieron en vista. 
No son ideales , son tan positivos, como 
verdaderos los rcsu’tados de establecer 
una competencia nacional éntrelos traba
jadores estrangeros y nacionales, al mismo 
tiempo que se contiene el fraude eit las 
introducciones de muebles. Recomenda
mos á la comisión do peticiones el despa
cito de la solicitud de los carpinteros: poi
pue está en el interés de la República dar rjomento á la industria cuando*no se ata
can los principios de libertad, con privi-
'egios esclusivos.

-538-
No tenemos la presunción do creernos

instruidos en el arto dificultoso do la guer

riere* para una parte y tal olvido para

ra, pero nos asiste la esperanza de poder 
opinar, y decidir entre dos medios el me
jor. Así es que para pue los cuerpos dé 
milicias y urbanos se instruyan bien ene) 
manejo de las armas, conviene ponerles á 
todos una cantidad de instructores capa
ces á falta de un mayor y ayudante de li
nea y del cuadro de cabos y sargentos ve. 
teranns. Hacemos esta breve indicación 
por parecemos do urgente utilidad en la* 
presentes circunstancias.

------ -----------

tCi’Aun que el Superior go
bierno suspendió las escepciones 
que escluyen del servicio de las 
armas á los que la ley compren- 
din, liemos creído que haciendo

u-v PotJ 
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una observación en favor de , 
impresores, podrían estos co!iS, 
guir colocarse en los muy por' 
casos que el ciudadano" 
exento de concurrir ú los 
cios doctrinales. ,

Sabido es que el trabajo 
cajista es mas útil en circunsi,, 
cias como lu presente, que e|¿ ' 
un soldado aprendiendo el man, 
jo del fusil. Sin pretender p5 
esta razón librar á los impreso« 
de concurrir á la defensa de 
Patria, ya que sus servicios á. 
causa nacional son públicosé i -  
ncgables; en atención á ellos s(-r 
conveniènte descargarles de 
obligación de asistir a los ejerc 
cios doctrinales: por que si fuer 
de ellos sirven mas, merecen |; 
escepcion que pedimos.

Ayer se reunieron las (Jama
ras en Asamblea general, yen 
esta sesión se dio cuenta de li 
nota que copiamos ñ continm- 
cion: fué nombrada para dictara;- < 
nar una comisión compuesta de 
los Sres. Ghucarro, Barreiro, Sur 1 
sona, Araucho y Martínez.

Ministerio
I> E

G o biern o .-
Montevideo, Mayo 23 do 1842.

Cuando los peligros de la Pa
tria reclaman la concurrencia de 
todos sus hijos a la defensa co
mún, huir del pais, sea por nego
cio, sea por no arrostrar esos pe
ligros, ó por cualquier otro nu- 
tivo, es una verdadera defección 
es un vergonzoso .egoísmo, y un 
acto de los mas inmorales que 
puede hacer un ciudadano; es lf 
mas injusto e impolítico, que mi
entras los mas están entregado! 
á las fatigas, privaciones y p^’ 
gros, para asegurar Patria y lf. 
bertad, otros gozen de sociego1 
comodidades para venir despue?

,



si se triunfa, ú aprovecharse de 
la sangre y sacrificios desús con
ciudadanos.

Sin embargo, no faltan ciuda
danos que se preparan á este acto 
tan inmoral como vergonzoso; el 
gobierno siguiendo sus principios 
liberales no quiere privar á nadie 
de la libertad de ir ó qnedarse, 
pero considera necesario y justo, 
quq los que por cualquier motivo 
se quieran ausentar del país, 
concurran á su defensa con una 
muy pequeña parte de su fortu
na, y en consecuencia ha dis
puesto el gobierno que no se con
ceda pasaporte para países es- 
tranjeros á ningún Nacional, sin 
que acredite liaber afianzado el 
pago mensual, de uno ó mas sol
dados de les Batallones Europeos 
que el gobierno esta formando.

F.l P. E. déla República, pone 
en conocimiento de las HH. CC. 
esta disposición, cumpliendo con 
lo que la Constitución previene.

Dios guarde al Sr. Presidente 
muchos años.

JOAQUIN SUAREZ.
F ran cisco  A. V id a l . 

--------------o --------------
Habiendo llegado tarde á 

nuestJas manos el articulo firma
do por unos Orientales, y el del 
Colorado neto, nos ha sido impo
sible darles publicidad; pero ase' 
guramos á nuestros corresponsa 
les que en el siguiente numero 
los insertaremos.

mito adjunia al Sr. Ministro de la Guerra 
y Marina, dos copias legalizados de las 
comunicaciones que so han recibido ayer 
del Sr. General D. Juan Pablo López, 
Gobernador y Capitán General de la Pro
vincia do Sunta-Fé, comunicando su arri. 
bo al Puerto de Coya con una fuerte divi. 
sion y crecido número do emigrados de la 
Provincia de Santa-Fé 4 consecuencia 
del contrasto que espeñmcntó el 19 del pasndo.

En su consecuencia se han tomado ya 
las medidos convenientes para que la fu. 
orza que le acompaña marche á esta Pro. 
vincia A prestar s is servicios A la causa 
de la Libertad A la par del Ejército Ori. 
enlal, del de Corrientes y del de esta Pío. 
vincia que muy pronto se hallarán reuní- 
dos con aquel objeto.

En vista déla situación del Sr. Gene
ral LApez, y de la numerosa emigración 
que le acompaña, se le ha auxiliado tam
bién con la suma de dinero necesaria para 
sus primeras atenciones ínterin se aproxi 
mn á esta Provincia, donde seríí oportuna, 
mente provisto de lus equipos y armamen
to que necesite.

El Sr. Ministro so servirá elevarlos al 
conocimiento del Gobierno.

Dios gu rdo al Sr. Ministro muchos 
años.

FRUCTUOSO RIVERA.
José L\iis Busiamantc.

Exmo. Sr Brigadier D. Enrique Mar
tínez, Ministro de la Guerra y Marina.

D O C U M E N T O S O lI C IA L E S .  
- * > —

Ejército Oriental en operaciones sobre el 
E ntre-llios.

Cuartel General en la Hacienda ) 
de Espino, Mayo 19 de 1842. $

El infrascripto Prcsidcnto do la Lepó
blica y General en Gcfc del Ejército, re,

E l Cobmsndor y  Capitan Cenerai legal 
de la Provincia de Sania-Fé en la de 

Corrientes.
Patria ! Libertad ! Constitución !

Goya, Moyo 8 de 1842.
Al Exmo. Sr, Presidente del Estado Ori

ental, Brigadier General D. Fructuo
so Rivera, General en Gefe del ejérci
to de operaciones sobre el Entre-Rios.

IEl infrascripto creé de su deber instruir 
á V. E. que el 19 del mes ppdo., por la 
cobardía de un gefe de división, y la ne-| 
gra traición de un espía, el ejército Santa- i 
lesino al mando del que subscribe, sufrió ¡ 
una dispersión después do haber tres ve
ci s inclinadoso la victoria A favor do las 
armas de los Ubres, apesar de sor infinita
mente menor estas que las de los tiranos, 
y tener una tercera parto de la fuerza 
Saritafosina desarmada y la milicia en 
general, sin una instrucción perfecta, por 
el ningún tiempo que dió el enemigo 4 su 
organización. Un gefe cobarde, abando, 
nó el campo de batalla, ya flanqueado el 
enemigo y en circunstancias do volver 
caros los viles agentes de la Urania que 
volvieron s ibre «i luego que fueron con
vencidos de ser efectiva la retirada iucs-

perada de ese Gefe con su división y  por 
concocuencia cargaron con toda sus fuer
zas que ya no fué posible resistir, y se 
dispersó el resto del ejército en fracciones 
que se reunieron en el Chaco unas, y 
otras se salvaron en los buques tomando 
el Paraná arribn : el infiascripto ha ¡lega
do 4 este punto con unn fuerte división 
del Desierto, y á la población de la Es
quina todos los que bicieion su retirada 
por el Rio. ' '

Justo es Exmo. Sr. que al noticiarle es
to incidente insignificante, que por la fal
ta de delicadeza y de lmnor de un solo in
dividuo ha tenido lugar, privando 4 la Pa
tria de un día do gloria, cual se presentó, 
lo aseguro también, de que nada tieno do 
quo lisongoarss el tirano de la República 
al convencerse de lo que debe prometerse 
de la provincia santafesina. cuyos habitan
tes en la mayor paito se hallan hoi en es- 
tn de Corrientes, habiendo abandonado 
sus fortunas do campo y comercio, asi 
como sus talleres los artesanos La pro
vincia ha quedado yerma y desierta y la 
historia no presenta un ejemplo igual de 
patriotismo, decisión y entusiasmo, y hoy 
arde en el pecho do todo santnfecino el ar- 
dor santo do venganza contra los opreso
res de fu patria, deseando con una firmo 
y des dida reso'ncion, volverá salvarla do 
la esclavitud. No son dignos de menor 
atención los indígenas todos que han segui
do las huellas del que subscribe con sus 
familias, preparándose 4 unn terrible in
cursión sobre Santa-Fé, 4 hostilizar los 
tiranos.

Ninguna pérdida sensible ha tenido el 
ejército y el gefe indigno v i 4 sujetarse i  
los severos cargos de un consejo do guerra 
que dietnra la pena que demanda la orde
nanza genera!.

Al comunicar 4 V. E. esto pequeño 
desaire de la fortuna, quizas para probar 
la constancia Santafecina, resultando un 
bien rea), tiene la honra el que firma de 
ofrecerle sus respetos y atención.

Dios guarde á V. E. muchos años.
JUAN PABLO LOPEZ.

CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del C O M PAS :

T o d o  c-ta en movimiento derdo el dia M: los hombres se preparan á la defensa do la República, de sus leyes y personas; pero entro tanta actividad, ejercicios 
doctrinales y alistamientos, veo que los hombres de color se apar, tan, cuando eran los mas a pro* pósito para formar una columna 
imponcutc do infantería. Puedo



ser que viva engañado- No me alucinan las mas enormes masas 
<lo infantería si con ellas no se mezclan cuerpos arreglados y de
línea. . .Tenemos un plantel regularen 
el batallón numero 2, con geles buenos para instruir en la arma de infantería, oficiales, sargentos v cabos de instrucción, y a nadie 
íc ha ocurrido levantar el numero 
de plazas de dicho cuerpo, cuan, do se aumenta el do la Union y proporcionalmcnte todos los oíros 
de milicia activa y urbana. Como yo creo que ya sea para cam. paña, ya para la defensa de !a capital mantenemos soldados do 
linea, no puedo comprender como es que hacendoso tomado con 
empeño erizar el pais todo de bayonetas y lanzas, se prefiera 
coufiar esas armas con preieren- 
cia á los veteranos.

Insista Vd. Sr. Redactor en 
aconsejar la mejor organización posible para nuestro ejercito: un soldadote linea valo mas que dos 
de milicia, por la razón bien sen 
c i l l a  de que, la disciplina militar 
constituye la calidad verdadera 
del soldado: criando un espíritu 
que tanto vale en los combates. S¡ se quiere un ejército para lucir 
en el día de la fecha, conviene
q u e  en su mayor parte sea de li
nea 0 de milicias activas bien or
ganizadas y disciplinadas,

Aunque soi hombre do frac ) 
no devoto de los militaros, com prendo bien que en circunstancias 
como las presentes, cuando el 
mas fuerte y hábil espíritu vence 
al débil é ignorante, conviene ser 
inas positivos que lo que nos ma- 
nif- stamoB hoy. En la guerra con 
el Brasil el General Alvear formó 
un ejército como por encanto y 
a n te s  de cien dias maniobraba en 
el campo de batalla como en el 
campo de instrucción. La educación del soldado corresponde a
los profesores hábiles del arte do 
la guerra, pretender formar ejér
citos sin jencrales activos y esper 
tos seria como esperar que ma 
estros de primeras letras presen 
tasen alumuog instruidos en las 
ciencias morales y exactas. Re'

comiendo V. quo á cada cuerpo 
se lo destino un buen oficial i o instrucción para mayor y un avu danto cuando menos D e s d o  que 
so dijo que había peligro, y el en tusinsmo publico llenando los de seos de la autoridad corrid a las 
armas, para no perder el tiompo 
debe procederse como es de prac 
tica en todos los pueblos-

No he oido decir quien es el 
general de armas, y en un caso como el presente seria un veterano quien le dirijiese; por que no 
basta querer hacer una obra, ne
cesario es saber trabajar en ella,

Reasumiendo mis ideas, pido 
soldados de línea elevando el ba1 
tallón numero 2 á un e3tado res
petable: que se instruyan las mili cias como es de forma, y finnl 
mente quo se nombre un jenera 
de armas. No es para hombres 
de casaca la instrucción de mili 
ciac, de la misma suerte quo un marinero no es á proposito para 
domar un potro.

Es de V. apasionado
E l Soldado de marra».

era el nmvicioso del Tuyú, no C3 
ácil descubrir cual sea la caus-, 
que haya para olvidar uno do Ico , 
dos espedientes propuestos y sos- • tenidos por la prensa. Recuerdo i 
que entro los africanos esclaviza-1 dos* contra las disposiciones lego. ( 
lativas, se ha Un n individuos aptos 
para las armas, y quo por la espe. 
riencia adquirida en el tiempo que llevamos do guerra son los quo mas nos convienen, por quo 
son baratos y valientes; y porque 
sacándolos de la esclavitud, se . Iinbrin practicado un acto de jas- i. 
ticia. Si á  n i i elección estuviera 
confiar las armas que han de de fenrier la patria, antes de darlas á 
cstrnnjeros do o;ra naturaleza las 
pondría en (nanos de los hombres 
de color: por que razones de polí
tica y convonicneia presentan an
te mis ojos utilidad y seguridad 
también. Ar-í piensa su amigo-

E l Patriota.

Señor Editor del C O M P A S : ^
Recuerdo que un empadrona

miento decretado por el gobierno 
me hizo esperar pondría en prac
tica un gran proyecto sobre los 
hombres do color. Después de 
aquella disposición pasaron mu
chos meses sin que nada mas se 
haya oido decir del resultado del 
empadronamiento ni del fin que 
se proponía. So ha llamado á los 
ciudadanos y aun á los quo no lo 
son á tomar las armas, y de los 
individuos de color tan útiles para 
el servicio militar no so hace mención alguna.

El Nacional y V. también es. 
cribieron para aconsejar, el pri* 
mero la emancipación de los e s 
c la v o s ,  y V. la de aquellos que 
con violación déla ley hubieran 
introducido en la República des
pués de la prohibición. Como 
cuanto es constitucional y sujeto 
estrictamente á la ley, es adopta
ble me declare en favor do su 
opinión; y hoy que so hizo una 
seña de alarma porque noa ama

A V I S O S  N U E V O S .
S E  V E N D E .

Una tienda zapatería sita en la calle de 
San Carlos nxím. 94 : pues se vende por te - 
ner su ducho que ausentarse del pais. Los 
que se interesen en su compra pueden oiur 
rir á dicha zapatería que hallarán con que 
en tratar.

S E  V E N D E .

CUATRO cuadras de terrenó con tres 
estanques para hacer ladrillo, esqui
na pulpería con trastienda, sala, apo

sento, dos cuartos mas, aljibe, cocina, y 
un rancho de material, cituado en el can'1" 
no da los pósitos, al lado do la quinta 1 >’ 
D. Gabriel Rcreira. Las personas que 88 
interesen en comprarla puede ocurrir ;l 
calle do San Sebastian No. 97, esquina18 
a casa del Sr. Silva que hallarán con qulctt 

tratar.
A V IS O

Se ha huido una negra Portuguesa 11 • 
nada Antonia, tiene unas sicatrices cn.C, 
Carrillo derecho.es bastante alta, mui I tt 
ca y  jetona, la persona que la encuentre o < 
razón de eila será gratificado, en casa 
I). Eustaquio Dubroca que es su amo, f  ■ 
vive en la Calle del Mercado, cerca 1 
Lean de oro. -—

A V I S O .
Q j l E  V E N D E  el l .  °  y  2. °  r

Compás : el que los quiera eo”>l>r 
puede ocurrir á esta Imprenta 1 0 ^  

hallarán con quien tratar. A mas desee
núm. 1. °  hasta el 205 del Nacional, 
nos el núm. y  3 que fa lta n .

- O -


